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La ley 2080 del 25 de enero de 2021 a través de la cual se reformó el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “CPACA” en su artículo 42 que adicionó a 
dicho estatuto procesal el artículo 182A, que se podrá dictar sentencia anticipada, en los 
siguientes eventos: 
 

“(…) 1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso b y c 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito (…)”. 

 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que en el presente asunto no existen pruebas por 
practicar, el Despacho en aplicación a lo dispuesto en la norma en comento, prescindirá de la 
realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, se incorporan las 
pruebas allegadas al proceso, las cuales serán valoradas en su oportunidad correspondiente y 
se correrá traslado por el término de diez (10) días, a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten por escrito, los primeros sus alegatos de conclusión y el segundo su concepto final si 
a bien lo considera en el marco de sus competencias. 
 
En consecuencia, se  
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DISPONE: 

 
PRIMERO: PRESCÍNDASE en este asunto de la realización de la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INCORPÓRESE al presente proceso las pruebas allegadas con la demanda, las 
cuales serán valoradas en su oportunidad legal correspondiente. 
 
TERCERO: CORRASE traslado por el término de diez (10) días, a las partes y al Ministerio 
Público para que presenten por escrito, los primeros sus alegatos de conclusión y el segundo su 
concepto final si a bien lo considera en el marco de sus competencias. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE 
QUIBDO 

 
 

En la fecha se notifica por Estado No. -

--30--, el presente auto. 
 
Hoy --25-- de --06-- de 2021, a las 

7:30 a.m 
 

_________YK____________ 
Secretaria 

 


